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ORDEN de &'J de junio de 1973 por la que se dis·
pOM el cumplimiento de.·la sentencia recaída. en
eZ ,recurso contencioso..; administrativo interpuesto
contra este Departanwnto' por doña Maria Sendrós
Miran.da.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de abril';
de 1973 en elrec:urso conten('JioscradministraUvo interpuest-o
contra este Departamento por dofta María ~"P,drÓ$ Miranda.

Este Ministerio ha tenidos bienq1SpOn~r'q.uesecum.plala
citada sentencia en sus propios ténninos. cUYQ: faUo dice lo que
sigue:

cFallamos; Que, desestimando él reourso> contencioso-admi
nistrativo tnterpuestopor el Procurador ,'don José .,Gr:anados
Weil. en nombre y representapióil,qedQiia Uf1ría.,$endrós 1n~
randa, contra ResOluciones, ~e li,lP1tEWc1ól), pe,neral, de PrOttl(}
clón Social del Mlnistér1o'de,Ttabá,lod,'~l~i;séi$48 marzo y
nueve de junio de mil nove~l;I.td$;setel;l.t-.:,>por.las q'ue. reS~
pectivamente, sedeclar6 &X~d~'toda":rtf~ac-iq~,4e- ,servicio
de la recurrente en Unlversida4,s. :'1:..e.b9r~s,:e~.relación con
la oposición convocada por,' el',Jne:ncioltado: Gentro, Directivo
para prOV8fJr plazas correspondleJlteí¡:atGr\'iP'O:':C) de l&Esca1a
de Administración de Personalthttij.chO&:C_~-os,'deEtrseñanza
y se desestimó el recurso de, 1'El'pG'si.ciónp~tn0vftiQencuanto
a la citada en primer lugar, d~OS,decla~y,df3ClariUn0sque
ambas Resoluciones son conformes&: df;n"écpcry qued~n, en, su
consecuencia, ftrmea y subsiste'l1~s.absolViélid()~ a 1& Admi~
nistración de la demanda Y~I,'protensi0ll~$::sin,hacer espe~
cial declaración sobre~posic16nde costas.-

Asi por esta ,Due-strasent:enc~¡,qU& se ,puQjj(;ará en el
,.Boletín Oficial del EstadQ- eiIl&e:r~ráen:la .Colección Le
gislativa., definitivamente juzgando. lopronunciamQs. manda
mos y firmamos.- Justino Merino;... AlfonsQ Algara~-Victor
Serván.-Rubricados.

Lo que comunico -a V. l. para súcon:ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 23 de junio de 1973.....:....P. D., el Dít'ector general de

Trabajo. Toro Ortt.

lImo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de ¡unio de 1973.por la que se dis·
pone lit cumpWnt8nto·rlt la sentencia recaída 6n
el rQ:CW'soconte'ICJ~o,;;'oomin,strc;tivo interpuesto
contra. este DepartiJ,rrien.topor,..Electra del VieB~
go. S. A.>. <flIdrOOl4ctl"/cG ~¡ C~"tdbrico. S. A.>
)1 "'Compañia- EUCtrtcade Larwl'eo, S. A ....

Ilmo. Sr.: Habiendo recaidq. resolución·lirtne en lo.de 'mal"
zo de 1973 en el recurso conteDc1089:"ad-m1nJatl"ativo. interpuesto
contra este Departamento por-. -Elect:r- del "V~!=,go, S.A.•, ..Hi·
droeléctrica del Cantábrico,. S .. A.~ y- ·..Compañia: Eléctrica de
Langreo, S. A.•", -

Este Ministerio ha tenido a bien c!isP1?nerquese cumpla la
citada sentencia en sus propios térmInos, GUYo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adml~

nistrativo interpuesto por It1:SEmpr~sas.'Soc~eP-ade8Anónimas,
«Electra del Viesgo<>,. ",HidroeléctIjca del .C~brico_ y "Coro·
pafifa Eléctrica de Langreo-. contta:lasR~C?luciones"dela Di·
rección General de Otdenación·'ciel'Trabalo;'de diecirtueve de
octubre de nill novecientos -SeM~w.:·:fde:tre8'dejl,lni-ode míl
novecientos. sesenta y siete.déb&írtostiecla:Ml:':Y declaramos di
chas Resoluciones válidas, y.,~~ cori,fo.rme'a derecho y
absolvemos de la demanda a. la Administración;" sin hacer con·
dena en costas.- ~

Asi por esta nuestra sentencia•. que 5e, publicará en el
,.Boletín .Oficial del Estado.. e .insertará en. J, "'Colección Le·
gislativa., lo pronun-eiamos, iJlan.darnos ..Y. firJJ1~Il)Q$.....Valentín
Sílva,-José María Cordero de-Torrés,diuul<BecerrH y Antón
Mira1Ies.-Félix Fetnández Te:jedor~":"'Aurel1o'Botenay Taza.
Rubricados,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de junio de 1973,--P, D., el DJr€ctor general de

Trabajo. Toro Ort1.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOWCION de la Dir;étctón ae,.:-eml de: la Ener·
gkJ· por la ques. ,~utorim ·el.abastecimiento de
agua potable a Porto-Cri.!toCMcdIOTcaJ.

Vis~ la solicitudprese~tlldapor .Aguas, $(In ToV'ell, S. A .• j

Temendo en cuenta el informe- favorablee:mitido pot' la De-
legación Provincial de este Ministerio.

Esta Dirección General, de acuerdo con· 10 dispuesto -en los
Decretos 177511965. de 22 de julio. y 2012/1968, de 21 de julio, ha
resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a- las
condiciones siguientes:

l. La autorización únicamente es válida para ..Aguas Son
Tovell, S. A.-, siendo intra-nsfei'ibleen tanto no se haya reali
zado el montaje, salvo autorización expresa de esta Di~cción

General, y en ningúnca.so podrá ser em~.j'enada con independen
cia de las instalaciones a que se refiere.

2. El plazo para la puesta en marcha será de dos años y
medio, .a partir de la fecha de esta ResoluCión. El peticionario
pondrá en conocimiento de'la Delegación Provincial de este Mi
nisterio la terminación de las· instalaoiones. que no podrán en
trar en funcionamiento hasta que Se levante el acta de puesta
en marcha de las mIsmas.

3.. La instalación q14e. se autoriza habrá- de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, expecificado en los siguien·
tes datos basicas:

a) Capacidad aproximada de sumin~5tro anual: 45,000 metros
cúbicos,

b) Descripción de las instalaciones: Tuberia general de ali
mentación d(3: fibrocamento de 2.284 metros de longitud y 250 mi~

limetrosde diámetro, que prindpiaen Ca Na Biela y finaliza en
la entrada. del casco urbano dilO! Porto. Cristo; 380 metros de pro·
longación de la tubería.. general, de 300 milímetros. de diámetro.
de lli que salen dos conducciones a Porto Cristo, una de 660
metroa.de12S milímetros de diám~tro, y otra de 1.020 metros.
de :00 :milímetros de dlil-metro: red 4e di:strtbución de abasteci
mientoa la y.rbanizacióu-Es MUja de Mar-, que estará formada
por 1.731 metros de tuberia de. 125 milímetros de diámetro t
41.45 metros ·de tubería. de ·80 milímetros. de diAmetro.

e) La inversión to-hl1 será de 4,l1L049 pesetas.

4. Para introducir modificaciones en Jasinstalaciones que
afecten a la condición 3, será necesario obtener. autorización
de esta Dirección General.

.5. Se faculta a esa Delegación Provincial para que apruebe
las condiciones concretas de aplicación del proyecto y las modi
ficaciones que pueda ser conveniente introducir.

6. Con anterioridad· a la puesta en marcha, la Empresa
..Aguas Son Tovell, S. A.... deberá solicita.r, a través de ~a Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria, la aprobación de
las tarifas desumirtistro deElgua potable correspondientes.

7. La Administnlció:q, se reserva, ,el derecho de dejar sin efec
to .esta autorización en el momento en que se. demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impuestas. por la declaración
inexadaen los datos sunih'listrádos u otra causa excepcional
que lo justifique.

Lo que comUnico a V. S.
Dio$ guard-ea V, S. muchos años.
Madrid, 22' de junio dé 1973.--El Director general. José Luis

Díaz Fernández.

Sr. DeJ{,gaoo provincial de! Ministerio de Industria en Baleares.

ItESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por laque se autoriza- el suministro de agua
potable ala urbanización "Can Sunyer_ (Barce
lona).

Vista la solicitud presentada por. don Luis Santacana Faralt;
teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la -Dele

gación Provincial de este Ministerio en Barcelona,
Esta pirección General, de acuerdo con 10 dispuesto en los

Decretos 1775/1967, de 22' de julio, 'y 207211968, de 27 de julio, ha
resuelto autorizar ·la instalación solicitada, con arreglo"'tl las
condiciones si'guientes:

1.- La. autorización únicamente es válida para don Luis San~

tacana Faralt, siendo intransferible en tanto no se haya,. reaH·
zado el montaje, salvo autorización expresa de esta Dirección
General, y en ningún·caso podrá ser enajenada eón indepen
dencia de las jnstalaciones a que se refiere.

2.4 . El pl~ para la puesta en marcha será de doce meses,
a partir de la fecha de esta ResoIuci6n. El peti-cionarío pondrá
en conocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio
la terminación total de las instalaciones, que no podrán entrar
en funcionamiento hasta que ,se levlil,nte el acta de puesta en
marcha de las mismas.

3.4 La instalación que se autoriza habra de realizarse de
acuerdo coh el proyecto presentado. especificado por los siguien~

tes datos báSicos:

a) La capacidad anual aproximada es de 53.144 metros cú
bicos,

b} Las instalaciones comprenderán: Dos grupos electrobomba
de 6 y 10 CV., respectivamente, y accesoriosj, impulsión y red
de distribución, dos depósitos círcularesde 150 metros cúbicos
cada uno,

e} El presupuesto de ejecución será de 1.804.681,23 pesetas.


